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El Cowenio Específico y su Anexo " Presupuesto y Bibliograrra 
(fs.1/12) que la Facullad de Ciencias Exactas, Flsicas y Naturales propo
ne Suscribir I~on la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de
pendiente del Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación, cuyo objetivo 
es realizar el proyecto de investigación denominado: "Moniloreo ele Cia
nobacterias Potencialmente tóxicas en el Tramo Argentino del Rlo Paraná"; y 

CONSIDERANDO: 

Que el referido acuerdo se inscribe en el Convenio Marco ele Cola
boración celebrado oportunamente con el citado Ministerio; 

Que la Secretaría de Relaciones Institucionales no rorrnula reparos 
de tipo formal al borrador propuesto, toda vez que reúne los requisitos 
previstos en lél Resolución HCS 458/03 (rs. 15); 

Los informes producidos por la Secretaría de Ciencia y Tecnologla 
a fojas 16 y por la Secretaria de Administración a fojas 18; 

Que en cuanto a la faz legal del texto del convenio el Dictamen 
33.646 de la Dirección oe Asuntos Jurídicos (fs. 19/vta.) no realiza ninnu
na observación; 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas al suscripto mediante 
Resolución He S 344/99, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTiCULO 1°._ Aprobar el Convenio Específico y su Anexo I que corren 
a fojas 1/12 y I:uya fotocopia integra el cuerpo de la presente, a celebrnr 
entre esta Ca s,:! y la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de
pendiente del Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación a los fines de 
que se trata, y autorizar al Decano de la Facultad de Ciencias Exactas. 
Flsicas y Naturales, Prof. Ing. Héctor G. Tavefla, a Suscribirlo en represen
tación de la Universidad. 

ARTiCULO 2°._ Establecer que los gastos emergentes de la ejecució" del 
Acta Complementaria que por esta Resolución Se aprueba y Correspon
dan ser afrontados por la Universidad por no estar contemplados en el 
Presupuesto contenido en el Anexo " deberán ser i putados a los recur-, 
sos ~e la Facult3d de Ciencias Exactas, FíSiC~. ,ural~s. . 

ARTICULO 3'.- Comu I ue y dése cuenl 1, on1tl0 Supenor. 
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CONVENIO ESPECIFICO 

Entre la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable con domicilio en Avelt1. 9 de 

Julio 1925 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante La Secretmía, y 

Universidad Nacional de Cordoba, Con domicilio er~ Av. Haya de la Torre sIn, 

Pabellon Argentina, 2 Piso, Ciudad Universi{aria, Cordoba, en adelante La 

Universidad, representadas en este acto por el Dr. Atilio SAVINO y el Sr Decano de la 

Facultad de Ciencias Exactas, Fisicas y Naturales, Prof. Ing Hector Gabriel Tavella, 

autorizado por resolucion rectoral Nro .... , respectivamente, 

Considerando: 

Que existe un Convenio entre ambas partes que tiene entre sus objelivos la realización 

conjunta de proyectos de investigación; 

Que La Secretaría a través de su Unidad de Gestión Ambiental de los Recursos 

Hídricos de la Subsecmtaría de Planificación, Ordenamiento y Calidad Ambiental ha 

privilegiado, entre otros, la realización de estudios para caracterizar sanitaria y 

ambientalmente a las aguas de los grandes ríos de nuestro país a fin de idenOricar 

zonas de riesgo ecológico y para la salud humana; 

Que, en el tramo Argentino del Río Paraná el aumento en las cargas de rnaleris 

orgánica, especialment,~ nutrientes con alto contenido de nitrógeno y de fósroro, 

provenientes sobre todo de la actividad agrícola y de los efluentes cloacales, conduce 

al proceso de eutroficación y al consecuente florecimiento de las microalgas y que el 

aumento poblacional de estas microalgas en el curso del río, y en particular las verde 

azules o cianofíceas, puede conducir a la concentración de toxinas nociva.,s. para la 

salud humana y la biota; 
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Que, cuando ocurre la pn~sencia de estas cianotoxinas en zonas cercanas él las tomas 

de agua para provisión ele agua potable. se pone en situación de riesgo potencial la 

salud d~ las poblaciones humanas involucradas; 

Que, concomitantemente, La Universidad ha desarrollado una amplia experiencia en 

estudios de contaminación de cuerpos de agua con microalgas, y en particular, en lo 

referente a la caracterización biológica y fisiológica de las cianobacterias, ha 

desarrollado proyectos cubriendo temas relacionados con la Qulmica Ambiental, la 

Ecotoxicología y la Evaluación de Riesgos Ambientales. Y que en este marco, se 

realizaron los primeros· estudios vinculados con calidad de aguas por presencias de 

cianobacterias en el La~lo San Roque de la Provincia de Cordoba; y actualmente 

mantiene convenios de cooperación con la Cátedra de Ecologia. Facultad de 

Agronomía y Veterinaria de la Universidad Nacional de Rlo Cuarto, y el Laboratorio de 

Cultivo de Microalgas de la Universidad Nacional de la Patagonia, sede Trelew; 

Que ambas partes se proponen realizar en rorma conjunta un proyecto para 

implementar un sistema de alerta primaria para la detección de cianobacteriéls; 

Que, de resultas de esto, la coordinación de las partes permitirá el desarrollo de una 

serie de actividades orientadas a la difusión a la población de la información recogida 

en dichas campañas de rlonitoreo, además de generar cursos de capacilación sobre 

los distintos aspectos relacionados con las microalgas, orientado a personal 

profesional de distintas áreas de gobierno, provinciales y municipales, vinculadas con 

la provisión de agua potable y la protección de la salud de la población ribereña; 

Acuerdan en celebrar la presente Acta Complementaria al Convenio Marco 

oportunamente suscripto, suj!3la a las siguientes Cláusulas: 
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Primera: Objetivo 

La Secretaría y La Universidad, a traves de la Facultad de Ciencias Exactas, Fisicas y 

Naturales, en adelante La FACULTAD, en el marco del Convenio de Cooperación 

Interinstitucional firmado, convienen en re.alizar el Proyecto de Investigación: 

"Monitoreo de Cianobactmias Potencialmente Tóxicas en el Tramo Argentino del Río 

Paraná" en un todo de acuerdo a los Términos de Refe~eneia que se incluyen como 

Anexo I y que forman par1e integrante de la presente Acta Complementaria. 

Segunda: Atribuciones y Obligaciones de las Partes 

A los efectos del cumplimiento de los objetivos señaladoS en la Cláusula Primera, las 

partes llevaran a cabo actividades en forma coordinada, conforme al siguiente detalle 

La Secretaría tendrá la re~¡ponsabilidad de: 

a) Designar un interl'o<~utor autorizado a fin de lograr una adecuada organización 

de los trabajos. 

b) Proporcionar, dentro de sus competencias, el apoyo técnico y administrativo 

que sea neces~rio para la ejecución del proyecto. 

c) Proveer los recursos de infraestructura y de financiamiento necesarios para la 

realización de los trabajos de campo y de laboratorio conforme al Presupuesto 

contenido en el Anl::!xo 1. La Secretaria realizará los pagos correspondientes a 

dicho Presupuesto de acuerdo a sus disponibilidades presupuestarias. 

d) Difundir, por los medios que estime conveniente, los resullados de este 

proyecto a través dE! materiales elaborados en forma conjunta con La Fac':!.!tad. 
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La Facultad tendrá la re 5ponsabilidad de: 

a) Designar un inlerbcutor autorizado a fin de lograr una adecuada organización 

de los trabajos, 

b) Proporcionar los recursos humanos y de apoyo a la investigación necesarios 

para la ejecución elel proyecto. 

c) Ejecutar el Proyecto de Investigación aplicando los recursos de infraestructura y 

de financiamiento aportados por La Secretaria para la realización de los 

trabajos de campo y de laboratorio conforme al Presupuesto contenido en el 

Anexo " y tomand,) a su cargo todos los gastos no indicados en el Presupuesto 

contenido en el Anexo I de la presente Acta Complementaria. 

d) Realizar la torna dE! muestras y los ensayos indicados en el Anexo 1. 

e) Colaborar con La Secretaria en la elaboración de informes para hacer públicos 

las caracteristicas '{ los resultados de este proyecto. 

Tercera: Responsables Institucionales 

A los efectos de ejecuta l' las actividades definidas en la Cláusula Segunda de este 

Acta Complementaria, La Secretaria actuará a través de su Unidad de Gestión 

Ambiental de los Recursos Hídricos dependiente de la Subsecretaria de Planificación, 

Ordenamiento y Calidael Ambiental y La Facultad a través del Laboratorio de 

Hidrobiología. 

Cuarta: Adhesiones. 
... ....... 

Las partes comprometen sus mayores esfuerzos y la realización de las gestiones 

necesarias para que 1m: Centros de Investigación especializados en el lema e 
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interesados en el Proyecto participen en el mismo a través de la suscripción de las 

pertinentes Cartas de adhesión. 

Quinta: Duración, 

El plazo de ejecución de las actividades descrip' en el Anexo comprenderá un 

perío.do de 12 meses. contados a partir del momer .' de la recepción por parte de La 

Facultad de los aportes de La Secretaria enunciados el' la Cláusula Segunda. 

Sexta: Mora. 

La mora en el cumplimiento· de las obligaciones asumidas por las partes en la 

presente Acta Complementaria dará derecho a La Facultad y a La Secretaria a 

declararla rescindida. mediante comunicación fehaciente y sin necesidad de 

intimación previa alguna y a La Secretaria a requerir la devolución de los recursos de 

financiamiento aportados y no aplicados efectivamente a la ejecución del Proyecto 

referido en la Cláusula Primera. 

Sexta: Evaluación de Resultados. 

Las partes evaluarán I::>s resultados al finalizar las actividades objeto de este perIodo, 

con la finalidad de acordar. diseiíar y planificar otras acciones para el año siguiente. 

En prueba de confofl1'idad a los: .............. dias del mes de ................... , de .............. Se 

firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

~ .... ... :. 
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ANEXO I 

PROYECTO DE INVESTIGACiÓN: MONITOREO DE 
C'ANOBACTER'~IS POTENCIALMENTE TÓXICAS EN EL TRAMO 

t~RGENTlNO DEL Río PARANÁ . 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

INTRODUCCIÓN 

El Río Paraná, en su parte argentina, corresponde al tipo de rios-planicie de 
inundación. Se trata de L'n ecosistema relativamente frágil, debido especialmente a la 
presencia en sus márgen:!s de varias poblaciones importantes, cuyos efluentes de muy 
diverso tipo y origen son vertidos al río, a veces sin ningún tratamiento previo. La 
comunidad biológ'ica se ve frecuentemente afectada, además de lo antedicho, por los 
cambios en el ciclo hidrológico. que modifica casi todos los parámetros ffsico-quimicos, 
los que a su vez tienen una fuerte influencia en el fitoplancton. Siendo las mieroalgas 
planctónicas los productores primarios, y por lo tanto la base de la pirámide trónca, el 
resto de los organismos también sufre de manera directa o indirecta dichos cambios 
(Prosperi, 1999 y 2000), 

De acuerdo a Zalocar (1999) las Algas Verde-Azules (Cianofíceas) o 
Cianobacterias no son muy abundantes en Río Paraná, donde están representadas por 
cerca de un 5% del total de taxas registrados en el fitoplancton, correspondiendo la 
mayor parte a las Euglenofíceas con un 45% y a las Cloroficeas con un 31 %. 

Sin embargo, el aumento en las cargas de materia orgánica, especialmente 
nutrientes con alto contenido de nitrógeno y de fósforo provenientes sobre lodo de la' 
actividad agrícola y de los efluentes cloacates, conduce al proceso de eutroficaeión. En 
esta situación es donde las Cianobacterias se puedenconverlir en dominantes por 
algún periodo, produciendo florecimientos densos acompat,ados generalmente con la 
emisión de olores característicamente desagradables y cianotoxinas (particularmente 
diferentes microcistinas y a veces anatoxinas). (D'Angelo et al. 1990). 
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Cuando Ocurre la presencia de estas cianotoxinas en zonas cercanas- él las 
tomas de agua para provisión de agua potable, se pone en situación de riesgo 
potencial la salud de las poblaciones humanas involucradas. No es probable que la 
concentración de toxinas Gianobacterianas alcance niveles tan altos como para originar 
cuadros de intoxicación élguda, pero si puede producir efectos subletales (como por ,; 
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ejemplo diarreas, vómitos, mareos, trastornos digestivos, etc) y convertirse incluso en 
agentes cancerígenos5i la ingesta es prolongada como para considerarse una 
intoxicación crónica (Lerda y Prosperi, 1994 y 1996). 

Lo antedicho requiere la existencia de mecanismos sencillos pero eficientes que 
permitan una rápida identificación de organismos problemáticos, a fin de alertar él los 
organismos de control sobre, posibles complicaciones que involucren la salud huil1é1na 
o animal. 

OBJETIVOS: 

• Realizar un monitorE~O cianobacterias del Río Paraná en las proximidades de los 
principales asentamientos humanos, con el fin de diseriar un sistema de alerta 
temprana sobre posible presencia de cianotoxinas en el agua. 

• Desarrollar actividadE~s de capacitación tales como cursos, conferencias, etc. sobre 
la problemática de 13S cianotoxinas en el Río ParánéÍ, particularmente entre 10$ 

profesionales y técnicos de los organismos responsables en el área de salud 
pública y de provisión de agua potable. 

• Elaborar material de difusión respecto de la problemática de las cianoloxinas en 
fuentes de provisión de agua potable y áreas recreativas de los rios. 

DESCRIPCIÓN GENERJ\L DEL PROYECTO 

El área de estudio abarca el tramo del Río Paraná correspondiente a la jurisdicci6n' 
argentina, que perteneCE! a la cuenca del Río de la Plata. Esta parte argentina de la 
cuenca del Paraná es ele unos, 565.000 l<m2. Desde Puerto IguazlJ el río si~ue 3 
Posadas, y a continuación se encuentra la represa de Yaciretá. Luego su curso pasa 
por otras localidades de importancia demográfica tales, como Corrientes-Resistencia, 
Empedrado, Bella Vista, Goya, Esquina, La Paz, Santa ~e-Paral1á, Diamante, Rosario, 
San Pedro, San Nicolás, Baraderó,Zárate y Campana. 

Los muestreos, al menO~i en una primera instancia, se realizarán en estas localidades, 
con una frecuencia apro>:imadamente mensual, durante el lapso de un ario, que podría 
prorrogarse si fuera justificado. 

Las muestras se colectmán en recipientes herméticos de 2 litros, lavados COI). agua 
destilada, y se tomará una muestra subsuperficial en la margen del rlo y otra en la 
entrada a la planta potabilizadora de cada una de las ciudades mencionadas. Luego de 
concentradas por decantación, serán fijadas en formol al 3%. El estudio taxonómico de 
las especies se realizará siguiendo las claves y manuales de identificación especiricos 
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(Bourelly, 1972; Desikachary, 1959; Kutzing, 1983; Parr~, el aL, 1903; Prosperi, 2000) . 
El recuento de las muestras se realizará por conteo directo, mediante microscopia 
fotónica (Stein, 1975; Whitton el al., 1991). 

Se estimará la biomasa fitoplanclónica midiendo la concentración de clorofila "a" en 
espectrofotómetro, luego de su extracción en metanol! durante 12 hr a -5°C, según 
Prosperi (1994), y se calcularán diversos índices biológicos (diversidad, dominancia, y 
otros). Los niveles de clorofila se controlorán también mediante el análisis eJe imá~enes 
satelitales del área de estudio. Si bien se pondrá énfasis en la determinación de 
Cianobacterias, se incluirá también el estudio de algunos otros laxones que resulten 
importantes por sus interacciones con las primeras o por su abundancia, lales como 
Euglenoficeas, Cloroficeas, Bacillarioficeas, Dinoficeas y otros grupos. 

Se realizarán bioensayos a fin de conocer mejor la ecofisiologfa de algunos 
organismos, que por su ::lbundancia, peligrosidad o inlerés como bioindicadores asf lo· 
justifiquen. (Albarracin et aL, 2004). 

Se dará amplia difusión de los resultados obtenidos a los organismos implicados en IS 
problemática de las cianotoxinas en el Rio Paraná, tales como las entidades 
municipales, provinciales y nacionales, ONGs, empresas y cooperativas de 
potabilización, etc. publicando un cuadernillo de divulgación, elaborando una gula 
interactiva para la identificación de Cianobacterias, y dictando cursos y conferencias 
destinados a los profesionales y técnicos de tales organismos. La finalidad de estos . 
cursos es conformar una red de controladores que puedan dar el alerla temprana sobre· 
la presencia de Cianobacterias potencialmente tóxicas en el rio, y derivar la muestra a 
especialistas que verifiquen los resultados preliminares .. 

ACTIVIDADES 

1. Mensualmente, y por un período de 12 meses, ie realizará el mueslJeo para 
detectar la presencia de cianobacterias en los siguientes puntos del río: püerlo. 
Iguazú, Posadas, Corrientes, Empedrado, Bella Vista, Goya, Esquina, La Paz, Santa 
Fe, Paraná, Diamante, Rosario, San Pedro, San Nicolás, Baradero, Zárate y' 
Campana. 

2. Luego de transcurrido 6 meses del inicio del Proyéclo, se comenzará a disei'lar 
el sistema de alerta temprana elaborando un Manual de Procedimientos para el 
mismo, el cual deberá completarse en el término de 3 meses. ... ~ ,. ... 

3. Una vez elaborado el Manual de Procedimienios se dictará un Curso para 
profesionales y técnicos de los organismos implicados en la problemática (le las 
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cianotoxinas en el Río Paraná. En esta instancia se' conformará la Red de Alerta 
Temprana. 

4. En los tres últimos meses del Proyecto se, elaborarán cuadernillos de 
divulgación y una Gula Interactiva para la identificación de cianobaclerias. 

PERíODO DE EJECUCiÓN ESTIMADO: Octubre 2005' - Septiembre 2006. 
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PRESUPUESTO: 

Inventariables: 
Microscopio estandarizado de laboratorio 
Centrífuga de mesa 
PC de escritorio, con impresora y scanner 
Medidor de pH, temperatJra y oxígeno, de campo 
Mobiliario 
Subtotal 

Insumos: 
Contrataciones a tercero~, 
Viáticos y gastos de movilidad 
Bibliografía y papelería 
Reactivos y drogas 
Material de vidrio 
Subtotal 

Capacitación 
Viáticos y gastos de pasajes (40 personas) 

Publicaciones: 
Folleto de divulgación 
Guia interactiva de Cianobacterias 
Subtotal 

TOTAL 

.¡ .... • ... · ... " ••••• M .............. , •• "., '. 

2.100 
900 

2.200 
1.200 

680 
$ 7.000 

1.300 
9.700 

550 
900 

1.800 
$ 14,250 

$ 20.000 

2.500 
800 

$ 3.300 

$ 44.630 : I 
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